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INICIATIVA QUE REFORMA EL ARTÍCULO 102 DE LA CONSTITUCIÓN POLÍTICA DE LOS 

ESTADOS UNIDOS MEXICANOS, A CARGO DEL DIPUTADO RAÚL GRACIA GUZMÁN, DEL 

GRUPO PARLAMENTARIO DEL PAN. 

El diputado, Raúl Gracia Guzmán, así como quienes suscriben, las y los diputados federales del Grupo 

Parlamentario del Partido Acción Nacional en la LXIV Legislatura del honorable Congreso de la Unión, con 

fundamento en lo dispuesto en los artículos 71, fracción II, de la Constitución Política de los Estados Unidos 

Mexicanos; artículo 6, numeral 1, fracción I; artículos 77 y 78 y demás relativos del Reglamento de la Cámara de 

Diputados, sometemos a consideración de esta honorable soberanía la siguiente iniciativa con proyecto de decreto 

por el que se reforma el séptimo párrafo del apartado B del artículo 102 de la Constitución Política de los Estados 

Unidos Mexicanos, al tenor de lo siguiente 

Exposición de Motivos 

1. El 6 de junio de 1990 mediante decreto presidencial se crea la Comisión Nacional de los Derechos Humanos, 

como un organismo desconcentrado de la Secretaría de Gobernación. Después de su creación, el 28 de enero de 

1992 se publicó la reforma al apartado B del artículo 102 de la Constitución Política de los Estados Unidos 

Mexicanos, con esta reforma, se le otorga la naturaleza de organismo descentralizado con personalidad jurídica y 

patrimonio propio, en consecuencia, inicia el Sistema Nacional no Jurisdiccional de Protección de los Derechos 

Humanos. 

La reforma constitucional deviene de un enorme y largo recorrido por la historia de los derechos humanos en 

México, parte desde la promulgación de la Ley de Procuraduría de Pobres de 1847 que promovió don Ponciano 

Arriaga en el estado de San Luis Potosí. Pero es hasta la segunda mitad del siglo XX, y como consecuencia de una 

enfática demanda social en el ámbito nacional y de las transformaciones en la esfera internacional, que comienzan 

a surgir diversos órganos públicos que tienen como finalidad proteger los derechos de los gobernados frente al 

poder público. 

Así, en 1975 se creó la Procuraduría Federal del Consumidor, teniendo como finalidad la defensa de los derechos 

de los individuos, pero no necesariamente frente al poder público. Asimismo, el 3 de enero de 1979 se instituyó la 

Dirección para la Defensa de los Derechos Humanos en el estado de Nuevo León, por instrucciones de su entonces 

gobernador, doctor Pedro G. Zorrilla. Posteriormente, en 1983, el ayuntamiento de la ciudad de Colima fundó la 

Procuraduría de Vecinos, que dio pauta al establecimiento de dicha figura en la Ley Orgánica Municipal de Colima 

del 8 de diciembre de 1984, siendo optativa su creación para los municipios de dicha entidad. 

Por su parte, el 29 de mayo de 1985 la Universidad Nacional Autónoma de México estableció la Defensoría de los 

Derechos Universitarios, y en 1986 y 1987 se fundaron la Procuraduría para la Defensa del Indígena en el estado 

de Oaxaca y la Procuraduría Social de la Montaña en el estado de Guerrero, respectivamente. Más adelante, el 14 

de agosto de 1988, se creó la Procuraduría de Protección Ciudadana del estado de Aguascalientes, figura prevista 

dentro de la Ley de Responsabilidades para Servidores Públicos. Meses después, el 22 de diciembre, se configuró 

la Defensoría de los Derechos de los Vecinos en el Municipio de Querétaro. Además, en la capital de la República 

el entonces Departamento del Distrito Federal estableció la Procuraduría Social el 25 de enero de 1989. 

Finalmente, por medio de una reforma constitucional, publicada en el Diario Oficial de la Federación el 13 de 

septiembre de 1999, dicho Organismo Nacional se constituyó como una Institución con plena autonomía de gestión 

y presupuestaria, modificándose la denominación de Comisión Nacional de Derechos Humanos por la de Comisión 

Nacional de los Derechos Humanos. Esta reforma constituye un gran avance en la función del Ombudsman en 

México, ya que le permite cumplir con su función de proteger y defender los Derechos Humanos de todos los 

mexicanos.1 
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2. La Comisión Nacional de los Derechos Humanos, tiene por objeto: la protección, observancia, promoción, 

estudio y divulgación de los derechos humanos que ampara el orden jurídico mexicano. Por ello, la CNDH tiene 

entre sus principales atribuciones: 

I.- Recibir quejas de presuntas violaciones a derechos humanos; 

II.- Conocer e investigar a petición de parte, o de oficio, presuntas violaciones de derechos humanos en los 

siguientes casos: 

a) Por actos u omisiones de autoridades administrativas de carácter federal; 

b) Cuando los particulares o algún otro agente social cometan ilícitos con la tolerancia o anuencia de algún 

servidor público o autoridad, o bien cuando estos últimos se nieguen infundadamente a ejercer las atribuciones 

que legalmente les correspondan en relación con dichos ilícitos, particularmente en tratándose de conductas 

que afecten la integridad física de las personas; 

III.- Formular recomendaciones públicas no vinculatorias y denuncias y quejas ante las autoridades respectivas, 

en los términos establecidos por el artículo 102, Apartado B, de la Constitución Política de los Estados Unidos 

Mexicanos; 

IV.- Conocer y decidir en última instancia las inconformidades que se presenten respecto de las 

recomendaciones y acuerdos de los organismos de derechos humanos de las Entidades Federativas a que se 

refiere el citado artículo 102, apartado B, de la Constitución Política; 

V.- Conocer y decidir en última instancia las inconformidades por omisiones en que incurran los organismos de 

derechos humanos a que se refiere la fracción anterior, y por insuficiencia en el cumplimiento de las 

recomendaciones de éstos por parte de las autoridades locales, en los términos señalados por esta ley; 

VI.- Procurar la conciliación entre los quejosos y las autoridades señaladas como responsables, así como la 

inmediata solución de un conflicto planteado, cuando la naturaleza del caso lo permita; 

VII.- Impulsar la observancia de los derechos humanos en el país; 

VIII.- Proponer a las diversas autoridades del país que, en el exclusivo ámbito de su competencia, promuevan los 

cambios y modificaciones de disposiciones legislativas y reglamentarias, así como de prácticas administrativas, 

que a juicio de la Comisión Nacional redunden en una mejor protección de los derechos humanos; 

IX.- Promover el estudio, la enseñanza y divulgación de los derechos humanos en el ámbito nacional e 

internacional;2 

3. Respecto a la designación del presidente de la Comisión Nacional de los Derechos Humanos, la Constitución 

Política de los Estados Unidos Mexicanos en el artículo 102 apartado B establece: 

“El Presidente de la Comisión Nacional de los Derechos Humanos, quien lo será también del Consejo Consultivo, 

será elegido en los mismos términos del párrafo anterior. Durará en su encargo cinco años, podrá ser reelecto por 

una sola vez y sólo podrá ser removido de sus funciones en los términos del Título Cuarto de esta Constitución”. 

Es necesario precisar que el periodo de tiempo que ocupó el Presidente de la CNDH, no siempre fue el mismo, ni 

tampoco se podía reelegir. El 13 de septiembre de 1999, se publicó en el Diario Oficial de la Federación (DOF), la 
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reforma al artículo 102 Constitucional por la que se establece la duración de su encargo el cual sería de cinco años 

y podría ser reelecto por una sola ocasión. 

Antes de esta reforma, el doctor Jorge Carpizo fue presidente de la CNDH del 6 de junio de 1990 al 4 de enero de 

1993, el licenciado Jorge Madrazo, del 14 de enero de 1993 al 26 de noviembre de 1996 (con un periodo de 

licencia de junio a diciembre de 1994) y la doctora Mireille Roccatti, del 8 de enero de 1997 al 13 de noviembre de 

1999. Desde la reforma que permitió la reelección del presidente, se puede observar que, el doctor José Luis 

Soberanes Fernández es el único presidente que fue reelecto en el cargo, con los siguientes periodos: del 16 de 

noviembre de 1999 al 15 de noviembre de 2009. Los siguientes presidentes duraron en el cargo cinco años, sin ser 

reelectos: el doctor Raúl Plascencia Villanueva, del 16 de noviembre de 2009 al 15 de noviembre de 2014, el 

maestro Luis Raúl González Pérez, del 16 de noviembre de 2014 al 15 de noviembre de 2019.3 

4. El presidente de la Comisión Nacional de los Derechos Humanos, de acuerdo a la Ley de la Comisión, tiene las 

siguientes obligaciones y facultades: 

I.- Ejercer la representación legal de la Comisión Nacional; 

II.- Formular los lineamientos generales a los que se sujetarán las actividades administrativas de la Comisión, así 

como nombrar, dirigir y coordinar a los funcionarios y al personal bajo su autoridad; 

III.- Dictar las medidas específicas que juzgue convenientes para el mejor desempeño de las funciones de la 

Comisión; 

IV. Distribuir y delegar funciones en los términos del Reglamento Interno; 

V.- Presentar anualmente a los Poderes de la Unión, un informe de actividades, en los términos del artículo 52 de 

esta Ley. 

VI.- Celebrar, en los términos de la legislación aplicable, acuerdos, bases de coordinación y convenios de 

colaboración con autoridades y organismos de defensa de los derechos humanos, así como con instituciones 

académicas y asociaciones culturales, para el mejor cumplimiento de sus fines; 

VII. Aprobar y emitir las recomendaciones públicas y acuerdos que resulten de las investigaciones realizadas por 

los visitadores; 

VIII.- Formular las propuestas generales conducentes a una mejor protección de los derechos humanos en el 

país; 

IX. Elaborar el anteproyecto de presupuesto de egresos de la comisión y el respectivo informe sobre su ejercicio 

para presentarse al Consejo de la misma; 

X. Solicitar, en los términos del artículo 46 de esta Ley, a la Cámara de Senadores o en sus recesos, a la 

Comisión Permanente, o a las legislaturas de las entidades federativas, según corresponda se llame a comparecer 

a las autoridades o servidores públicos responsables, para explicar el motivo de su negativa a aceptar o cumplir 

las recomendaciones emitidas por la Comisión Nacional de los Derechos Humanos; 

XI. Promover las acciones de inconstitucionalidad, en contra de leyes de carácter federal, estatal y del Distrito 

Federal, así como de tratados internacionales celebrados por el Ejecutivo federal y aprobados por el Senado de la 
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República, que vulneren los derechos humanos reconocidos en la Constitución y en los tratados internacionales 

de los que México sea parte; y 

XII. Las demás que le señalen la presente ley y otros ordenamientos. 

Las obligaciones y facultades del presidente son amplias y de gran relevancia para la comisión, para que el 

presidente pueda dar cumplimiento con ellas, el legislador al crear la ley, buscó establecer requisitos para los 

aspirantes a ser presidentes, estos, se enlistan en el artículo 9: 

I. Ser ciudadano mexicano por nacimiento y estar en pleno goce y ejercicio de sus derechos civiles y políticos; 

II. Tener cumplidos treinta y cinco años de edad, el día de su elección; 

III. Contar con experiencia en materia de derechos humanos, o actividades afines reconocidas por las leyes 

mexicanas y los instrumentos jurídicos internacionales; 

IV. No desempeñar, ni haber desempeñado cargo de dirección nacional o estatal, en algún partido político en el 

año anterior a su designación; 

V. No desempeñar ni haber desempeñado cargo de secretario o subsecretario de Estado, procurador general de la 

República, gobernador o procurador general de justicia de alguna entidad federativa o jefe de gobierno del 

Distrito Federal, en el año anterior a su elección; 

VI. Gozar de buena reputación y no haber sido condenado por delito intencional que amerite pena corporal de 

más de un año de prisión; pero si se tratare de robo, fraude, falsificación, abuso de confianza u otro que lastime 

seriamente la buena fama en el concepto público, lo inhabilitará para el cargo, cualquiera que haya sido la pena; 

y 

VII. Tener preferentemente título de licenciado en derecho. 

Consideraciones 

I. Como diputado federal, considero de gran importancia ser sensible a los acontecimientos sociales que afectan 

nuestra localidad y ser la voz de quien no la tiene, para dar a conocer y exigir estabilidad social, transparencia y 

liderazgo. 

II. El jueves 7 noviembre 2019, en el pleno del Senado de la República, la mayoría de los legisladores eligieron 

a María del Rosario Piedra Ibarra, como la presidenta de la Comisión Nacional de los Derechos Humano para el 

periodo 2019-2024. El proceso para elegir a la presidenta fue muy complejo. Lo anterior, se dio a conocer en 

diversos medios de comunicación, donde se detalló que no se alcanzó en un primer ejercicio la votación 

requerida para la elección y al tiempo de repetirse, se alcanzó entre jaloneos y muchos cuestionamientos que 

hasta la fecha siguen siendo señalados. 

III. A más de un año de la elección en la cual los senadores optaron por la actual presidenta, la CNDH enfrenta 

muchos problemas que han sido ampliamente expuestos por víctimas, familiares de personas desparecidas, 

medios de comunicación y colectivos. 
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La inoperancia de la CNDH para investigar presuntas violaciones de derechos humanos por acciones u omisiones 

de las autoridades, el escaso pronunciamiento en recomendaciones públicas, denuncias y quejas ante las 

autoridades respectivas, coloca a la comisión como un organismo ineficaz en todas sus tareas. 

Es importante fortalecer a la CNDH en todas sus facultades, buscar que sus funcionarios no sean cernos al 

Ejecutivo federal y sobre todo que cumplan el perfil que se requiere. Referente a la reelección de la presidenta o 

presidente de la comisión, es necesario no perder de vista que, solo a una persona la reeligieron en el cargo, es 

decir, no ha funcionado ni se ha aplicado con resultados la reelección. 

Para explicar de manera detallada la iniciativa propuesta a esta Soberanía, a continuación, expongo el siguiente 

cuadro comparativo: 

Por lo anteriormente expuesto, se propone a esta soberanía la siguiente iniciativa con proyecto de 

Decreto por el que se reforma el séptimo párrafo del apartado B del artículo 102 de la Constitución Política 

de los Estados Unidos Mexicanos 

Artículo Único: Se reforma el séptimo párrafo del apartado B del artículo 102 de la Constitución Política de 

los Estados Unidos Mexicanos, para quedar como sigue: 

Iniciativa con proyecto de decreto por el que se reforma el séptimo párrafo del apartado B del artículo 102 

de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos: 

Artículo 102... 

- A. ... 

- B. ... 

... 

... 

... 

... 

... 

La presidenta o presidente de la Comisión Nacional de los Derechos Humanos, quien lo será también del 

Consejo Consultivo, será elegido en los mismos términos del párrafo anterior. Durará en su encargo cinco 

años y sólo podrá ser removido de sus funciones en los términos del Título Cuarto de esta Constitución. 

Transitorio 

Único. El presente decreto entrará en vigor el día siguiente al de su publicación en el Diario Oficial de la 

Federación. 

Notas 
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Diputado Raúl Gracia Guzmán (rúbrica) 
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